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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Carlos René Arrivillaga Jiménez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Quesada
Departamento de Jutiapa
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Carlos René Arrivillaga Jiménez
Alcalde Municipal
Municipalidad de Quesada
Departamento de Jutiapa
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0444-2014 de  fecha 07 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Quesada,  del  Departamento  de    Jutiapa,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Quesada,  del  Departamento  de  Jutiapa,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de manuales de funciones y procedimientos
Falta de registros contables
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de registro de ingresos y egresos presupuestarios
Retenciones no pagadas oportunamente

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Ariel
Leovardo  Mogollon  Archila  (Coordinador)  y  Lic.  Ismael  Valter  Aldi  Bermudes
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. ARIEL LEOVARDO MOGOLLON ARCHILA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0444-2014 de fecha 07 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso
de Bienes de uso Común, Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No
Común, Bienes de uso Común, Gastos del Personal a Pagar y Préstamos Internos
de Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Indirectos,Transferencias Corrientes del Sector Publico y del
área de gastos, las cuentas: Gastos De Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 11 Agua Potable, 12 Red Vial y 99
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Partidas no Asignables a Programas, considerando los eventos relevantes de los
Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00
Servicios Personales, 02 Materiales y Suministros y Servicios de la Deuda Pública
y amortización de otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
La Municipalidad reportó que maneja sus recursos en tres cuentas bancarias,
Cuenta Única del Tesoro  3-302-00577-0, ascendió  a  tres millones ciento
cuarenta y siete mil novecientos dieciséis quetzales con setenta y ocho centavos
Q3,147,916.78, la cuenta Municipalidad de Quesada, Jutiapa, No.
01-039-010448-2, está reflejada a Q0.00; Municipalidad de Quesada, No.
3-004-07875-4, está reflejada a Q0.00; aperturadas en el Sistema Bancario
Nacional, debidamente autorizadas por el Banco de Guatemala y al 31 de
diciembre de 2014, según reportes de administración, reflejan un saldo conciliado
por la cantidad de Q3,147,916.78.
         
Construcciones en Proceso de Bienes de uso Común
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 1234.01 00, Construcciones en Proceso de
Bienes de uso Común, presenta en el Balance General el saldo de
Q10,687,452.27.
 
Construcciones en Proceso de Bienes de Uso No Común
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 1234.02 00, Construcciones en Proceso de
Bienes de Uso No Común, presenta en el Balance General el saldo de
Q9,743,557.45.
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Bienes de uso  Común
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 1238, Bienes de uso  Común, presenta en el
Balance General el saldo de Q27,831,285.18.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113, presenta un saldo de Q970,521.25 
 en concepto de Gastos del Personal a Pagar. (Ver Hallazgo No. 2, Cumplimiento
de Leyes y Regulaciones Aplicables)
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232, presenta un saldo de Q17,479,909.81
en concepto de Préstamos Internos de Largo Plazo.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Indirectos
Los impuestos indirectos recaudados al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la
cantidad de Q1,498,814.50.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
Las transferencias corrientes del sector público recibidas al 31 de diciembre de
2014, ascienden a la cantidad de Q3,693,265.14.
 
Gastos
 
Gastos de Inversión Social
Los Gastos de inversión Social  registrados al 31 de diciembre de 2014, ascienden
a la cantidad de Q24,500,026.34.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad de Quesada,
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Departamento de Jutiapa , para el ejercicio fiscal 2014, fue aprobado mediante

Acta No. 21-2013, de fecha 14 de diciembre de 2013, del Concejo Municipal.

 
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, ascendió a la
cantidad de Q43,600,970.00, el cual tuvo una ampliación de Q6,360,874.45, para
un presupuesto vigente de Q49,961,844.45, ejecutándose la cantidad de
Q27,815,946.54, en las diferentes clases de ingresos especificas siguientes: 10
Ingresos Tributarios Q1,509,723.36; 11 Ingresos no Tributarios Q1,640,523.46; 13
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública Q140,675.00; 14
Ingresos de Operación Q528,285.00; 16 Transferencias Corrientes Q3,693,265.14;
17 Transferencias de Capital Q19,503,474.58; 23 Disminución de Otros Activos
Financieros Q0.00; 24 Endeudamiento Público Interno Q800,000.00.
 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q43,600,970.00 el cual tuvo una ampliación de  Q6,360,874.45, para
un presupuesto vigente de Q49,961,844.45, ejecutándose la cantidad de
 Q25,127,444.17 a través de los programas específicos siguientes: 01 Actividades
Centrales Q3,498,448.05, 11 Agua Potable y Medio Ambiente Q4,492,058.15, 12
Red Vial Q3,470,852.80, 13 Educación Q294,100.00, 14 Cultura y Deportes
Q1,353,928.35, 15 Desarrollo Urbano y Rural  Q727,439.10, 16 Energía Eléctrica
 Q407,100.00, 99 Partidas no Asignables a Otros Programas Q10,883,517.72  de
los cuales, el programa 11 Agua Potable y Medio Ambiente, 12 Red Vial y 99
Partidas no Asignables a Otros Programas son los más importantes con respecto
a la ejecución y representan un 18%, 14% y 43% respectivamente de la misma.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal, mediante Acta
No. 03-2015 de fecha 21 de enero 2015.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
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No. No. DE

CONTRATO

DESTINO ACREEDOR VALORES (percibidos

durante el ejercicio 2014)

Q.

01 32-2014 Mejoramiento Sistemas de Agua Potable INFOM Q. 400,000.00

02 37-2014 Mejoramiento Cementerio Municipal y

Calles en distintas comunidades

INFOM Q. 400,000.00

 TOTAL   Q.800,000.00

Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Quesada, departamento de Jutiapa, reportó que al 31 de
diciembre 2014, posee un convenio con el Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal, Convenio de Pago Número 39-2013-OECM de fecha ocho de octubre
de dos mil trece por el monto total de Q145,818.86; que corresponde a la Cuota
Laboral del periodo de enero 2012 a diciembre 2013 por la cantidad de
Q60,043.09 y Cuota Patronal del período de enero 2012 a diciembre 2013 por la
cantidad de Q85,775.77.
El cual será cancelado a través de 17 pagos por la cantidad de Q8101.04 y 1 Pago
por la cantidad de Q8,101.18.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Quesada, departamento de Jutiapa, reportó que durante el
ejercicio 2014, no recibió donaciones. 
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Quesada, departamento de Jutiapa, reportó que durante el
ejercicio fiscal 2014 recibió préstamos del Instituto de Fomento Municipal INFOM.
 

 
 
 
 
 
 

 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Quesada, departamento de Jutiapa, no reportó transferencias
o traslados de fondos a diversas entidades u organismos.
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5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el sistema de contabilidad integrada, SICOIN GL.    
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad de Quesada, departamento de Jutiapa, publicó y
gestionó en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, denominado GUATECOMPRAS, según reporte de Guatecompras
generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La municipalidad de Quesada, departamento de Jutiapa, cumplió en su totalidad
con registrar mensualmente, en el Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los
proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de manuales de funciones y procedimientos
 
Condición
Se comprobó que la municipalidad, no ha implementado manuales de funciones y
procedimientos, para cada uno de los puestos y procesos relativos a las diferentes
actividades de la entidad.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03, de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la 
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, 1. Normas de Aplicación General,
Norma 1.2 Estructura de Control Interno, establece: “Es responsabilidad de la
máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e implantar una estructura
efectiva de control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo para
alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva estructura de control interno
debe incluir criterios específicos relacionados con: a) controles generales; b)
controles específicos; c) controles preventivos; d) controles de detección; e)
controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de legalidad; y, h)
controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso administrativo, de
tal manera que se alcance la simplificación administrativa y operativa, eliminando
o agregando controles, sin que se lesione la calidad del servicio”. Norma 1.10
Manuales de Funciones y Procedimientos, establece: “La máxima autoridad de
cada ente público, debe apoyar y promover la elaboración de manuales de
funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes
actividades de la entidad. Los Jefes, Directores y demás Ejecutivos de cada
entidad son responsables de que existan manuales, su divulgación y capacitación
al personal, para su adecuada implementación y aplicación de las funciones y
actividades asignadas a cada puesto de trabajo".
 
Causa
Incumplimiento a la normativa legal, por parte del Alcalde Municipal, al no
implementar el uso de manuales de funciones y procedimientos por el personal
municipal.
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Efecto
Riesgo de que exista duplicidad de funciones y aplicación de procedimientos
incorrectos, al no contar con manuales que delimiten las funciones del personal y
normen los procedimientos a seguir en cada una de las actividades que se
desarrollan en la municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para que
realice las gestiones pertinentes para diseñar manuales de funciones y
procedimientos, para las diferentes unidades administrativas de la municipalidad, y
que lo traslade para su autorización, y coordine con los jefes de cada dirección, su
divulgación, capacitación y observancia obligatoria por parte del personal
municipal.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio No. 06-2015 de fecha 13 de Abril de 2015, los responsables
manifiestan lo siguiente: “Que en la Municipalidad de Quesada, Departamento de
Jutiapa, si se cuenta con los Manuales de Funciones y Procedimientos, los cuales
se encuentran aprobados en las Actas Números diez guión dos mil once (10-2011)
y once guión dos mil once (11-2011), de Sesiones Extraordinarias del Concejo
Municipal, así mismo se encuentra divulgados por parte del Jefe de Personal en
cada unidad administrativa y tiene observancia obligatoria para el personal que
forma parte de la estructura organizacional municipal. Adjunto Certificación de los
puntos Números QUINTO Y SEPTIMO, del Acta número diez guión dos mil once
(10-2011), y QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO del Acta número once guión
dos once (11-2011).”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que al momento de solicitarlos, no fueron
puestos a disposición de la comisión de Auditoria, tampoco fueron presentados
como descargo del hallazgo.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CARLOS RENE ARRIVILLAGA JIMENEZ 5,700.85
SECRETARIO MUNICIPAL ERIK AMADEO SOTO VASQUEZ 1,406.25
Total Q. 7,107.10

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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Hallazgo No. 2
 
Falta de registros contables
 
Condición
Al analizar las conciliaciones bancarias y saldo de caja al 31 de diciembre de
2014, se constató que en la cuenta del Banrural, Depósitos Monetarios No.
3302005770,  fue acreditado el préstamo No. 22.17.0015.24 por la cantidad de Q
3, 000,000.00, con destino al Mejoramiento de calles en varias comunidades del
municipio,  concedido por el Instituto de Fomento Municipal -INFOM-, el cual no
fue registrado el el sistema SICOINGL, además no se registraron los documentos
de abono en el sistema SICOIN GL siendo los siguientes: Factura No. 911 de
fecha 04/12/2014 a nombre de Saúl Zúñiga Matheu por la cantidad de Q.89,
500.00, factura No. 912 de fecha 04/12/2014 a nombre de Saúl Zúñiga Matheu por
la cantidad de Q.89,500.00, factura No. 40 de fecha 04/12/2014 a nombre de
Marco Vinicio Chinchilla Zepeda por la cantidad de Q.75,000.00, factura No. 91 de
fecha 05/12/2014 a nombre de Mario Ottoniel Escobar Ávila por la cantidad de
Q.89,000.00, factura No. 41 de fecha 11/12/2014 a nombre de Marco Vinicio
Chinchilla Zepeda por la cantidad de Q.89,500.00, factura No. 42 de fecha
12/12/2014 a nombre de Marco Vinicio Chinchilla Zepeda por la cantidad de
Q.89,500.00, factura No. 102 de fecha 12/12/2014  a nombre de Oscar Alfredo
Aceituno de Paz por la cantidad de Q.80,000.00, factura No. 536 de fecha
12/12/2014 a nombre de Pablo Isaac Quintana Shtraube por la cantidad de
Q.89,500.00, factura No. 93 de fecha 12/12/2014 a nombre de Oscar Mauricio
Vásquez Ramírez por la cantidad de Q.80,000.00, factura No. 104 de fecha
15/12/2014 a nombre de Oscar Alfredo Aceituno de Paz  por la cantidad de
Q.89,500.00, factura No. 538 de fecha 15/12/2014 a nombre de Pablo Isaac
Quintana Shtraube por la cantidad de Q.89,500.00, factura No. 94 de fecha
15/12/2014 a nombre de Oscar Mauricio Vásquez Ramírez por la cantidad de
Q.85,000.00, factura No. 43 de fecha 16/12/2014 a nombre de Marco Vinicio
Chinchilla Zepeda por la cantidad de Q.89,500.00, factura No. 771 de fecha
17/12/2014 a nombre de Irving Elías López Salguero por la cantidad de
Q.89,000.00, factura No. 917 de fecha 18/12/2014 a nombre de Saúl Zúñiga
Matheu por la cantidad de Q.89,500.00, factura No.918 de fecha 18/12/2014 a
nombre de Saúl Zúñiga Matheu por la cantidad de Q.75,000.00, factura No. 540 de
fecha 19/12/2014 a nombre de Pablo Isaac Quintana Shtraube por la cantidad de
Q.89,500.00, factura No. 920 de fecha 19/12/2014 a nombre de Saúl Zúñiga
Matheu por la cantidad de Q.89,500.00, factura No. 921 de fecha 22/12/2014 a
nombre de Saúl Zúñiga Matheu por la cantidad de Q.85,000.00, factura No. 92 de
fecha 23/12/2014 a nombre de Mario Ottoniel Escobar Ávila por la cantidad de
Q.89,500.00, factura No. 93 de fecha 23/12/2014 a nombre de Mario Ottoniel
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Escobar Ávila por la cantidad de Q.89,000.00, factura No. 258 de fecha
23/12/2014 a nombre de Efraín Barrientos Jiménez por la cantidad de Q.
75,000.00, factura No. 46 de fecha 23/12/2014 a nombre de Marco Vinicio
Chinchilla Zepeda por la cantidad de Q.89,000.00, factura No. 261 a nombre de
Efraín Barrientos Jiménez por la cantidad de Q.89,500.00, factura No. 47 de fecha
26/12/2014 a nombre de Marco Vinicio Chinchilla Zepeda por la cantidad de
Q.89,500.00, factura No. 48 de fecha 26/12/2014 a nombre de Marco Vinicio
Chinchilla Zepeda por la cantidad de Q.89,500.00, factura No. 544 de fecha
26/12/2014 a nombre de Pablo Isaac Quintana  Shtraube por la cantidad de
Q.75,000.00, factura No. 98 de fecha 27/12/2014 a nombre de Oscar Mauricio
Vásquez Ramírez por la cantidad de Q.89,000.00, factura No. 50 de fecha
29/12/2014 a nombre de Marco Vinicio Chinchilla Zepeda por la cantidad de
Q.89,500.00. Sumando en Total Q. 3,089,500.00.
 
Criterio
El Acuerdo No.09-03, de fecha 08 de julio de 2003, Del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, aprueba las normas generales de control de control interno
gubernamental. Norma 2.4, “Autorización y Registro de Operaciones, establece.
Cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos de
autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones. Los
procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada servidor público
cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte necesario para
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo”. Norma 2.3
“Sistemas de Información Gerencial, establece: Se deben establecer y mantener
sistemas de información gerencial que produzcan información confiable y oportuna
para la toma de decisiones en las unidades administrativas y puestos, de acuerdo
a los roles y responsabilidades. Los sistemas de información gerencial deben
permitir la identificación de amenazas y riesgos operativos en forma global,
que realimenten las acciones de planificación, control y operaciones,
que contribuyan con eficiencia a un proceso transparente de rendición de
cuentas”. 5. “NORMAS APLICABLES AL SISTEMA DE CONTABILIDAD
INTEGRADA GUBERNAMENTAL Se refieren a los criterios técnicos generales de
control interno, que deben ser aplicados en el registro de los hechos que tienen
efectos presupuestarios, 23 patrimoniales y en los flujos de fondos inherentes a
las operaciones del sector público no financiero, conforme la metodología uniforme
establecida en los manuales emitidos por el órgano rector”. 5.5 “REGISTRO DE
LAS OPERACIONES CONTABLES La máxima autoridad del Ministerio de
Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, debe
normar y emitir políticas y procedimientos, para el adecuado y oportuno registro de
las operaciones contables. La Dirección de Contabilidad del Estado y las
autoridades superiores de cada entidad, deben velar porque en el proceso de
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registro de las etapas de devengado, pagado y consumido, en sus respectivos
sistemas, corresponda únicamente a aquellas operaciones que previa verificación
de las fases anteriores, hayan cumplido satisfactoriamente con todas las
condiciones y cuenten con la documentación de soporte, para garantizar la
generación de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de
tesorería , confiable y oportuna. Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables”.
 
Causa
Falta de control del Director de Administración Financiera Integrada Municipal al
no revisar las conciliaciones bancarias, y ordenar el registro oportuno de los
créditos y débitos, independientemente cual sea su procedencia.
 
Efecto
El no registrar las operaciones en el Sistema SICOINGL, y la emisión de cheques
fuera del sistema, evidencia mala programación en los pagos y no refleja una
adecuada ejecución presupuestaria y financiera en el manejo de los recursos
municipales.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que se ingresen oportunamente al sistema
todos los documentos que respalden un ingreso o egreso.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio No. 06-2015 de fecha 13 de Abril de 2015, los responsables
manifiestan lo siguiente: “Que debido al atraso en la entrega de la resolución
correspondiente del Instituto de Fomento Municipal, referente al préstamo
22.17.0015.24, no fue posible operarlo en el Sistema SICOIN-GL, en el plazo
respectivo.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, el virtud que los responsables admiten que en efecto no
fueron realizados los Registro Contables dentro del sistema Sicoingl, de manera
oportuna.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 13, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL SEDY RENALDO VIRULA ESQUIVEL 7,750.00
Total Q. 7,750.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de registro de ingresos y egresos presupuestarios
 
Condición
Se estableció que en la ejecución Presupuestaria de Ingresos del ejercicio fiscal
2014, no se registraron Ampliaciones provenientes de los Ingresos propios, Clase
10, por la cantidad de TRECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS
SESENTA Y DOS QUETZALES CON CINCUENTA CENTAVOS (Q 324,762.50).
 
Criterio
Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, VERSIÓN I,
MODULO DE PRESUPUESTO, Numeral 2, Ejecución Presupuestarios Inciso 2.3,
“Los encargados de los diferentes programas deben velar porque los
procedimientos necesarios, para realizar las modificaciones presupuestarias, se
sometan a un adecuado proceso de solicitud; análisis; autorización y cumplimento
legal; de todos los niveles que intervienen en la ejecución….” “La Unidad
responsable, antes de registrar las modificaciones realizadas al presupuesto,
deberá comprobar que éstas han sido debidamente autorizadas por el Concejo
Municipal….”  Inciso 2.7, “ La Unidad responsable debe llevar, por medios
manuales cuando no cuente con los medios informáticos, los controles de la
ejecución presupuestaria, que permitan el registro eficiente, oportuno y real de las
transacciones, tanto de ingresos como de gastos, que afecten el presupuesto….”
 
Causa
Falta de control por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal, en la ejecución presupuestaria 2,014, al momento de realizar las
operaciones dentro de la estructura presupuestaria.
 
Efecto
Riesgo de continuar sin registrar las ampliaciones presupuestarias, y utilizar estos
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recursos sin ningún tipo de respaldo, lo que vendría a afectar el erario municipal.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que efectúe los registros presupuestarios
conforme lo aprobado por el Concejo Municipal, verificando que coincida con lo
aprobado y archivar el expediente respectivo.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio No. 06-2015 de fecha 13 de Abril de 2015, los responsables
manifiestan lo siguiente: “Que se tomó como criterio que no se vio la necesidad de
presupuestar renglones de egresos en el presupuesto del año dos mil catorce,
debido a que existía suficiente disponibilidad en dichos renglones.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, el virtud que los responsables admiten que en efecto se
tomó como criterio que no se vio la necesidad de presupuestar renglones de
egresos en el presupuesto del año dos mil catorce, debido a que existía suficiente
disponibilidad en dichos renglones.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CARLOS RENE ARRIVILLAGA JIMENEZ 5,700.85
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL HUGO ROLANDO ESCOBAR PALMA 1,937.50
Total Q. 7,638.35

 
Hallazgo No. 2
 
Retenciones no pagadas oportunamente
 
Condición
Al momento de revisar las cuentas de las rentas consignadas (Plan de
Prestaciones, Cuota Laboral IGSS, Prima de Fianza, ISR sobre Dietas y ISR sobre
relación de dependencia). Se determinó que en los registros contables de las
cajas fiscales, existen saldos pendientes de pago,  retenidos al 31 de diciembre de
2014 por los conceptos siguientes: Cuota Laboral I.G.S.S. Q.289,721.07;
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Retenciones del Plan de Prestaciones del Empleado Municipal Q. 65,284.96;
Primas de Fianza por  Q. 5,657.10, ISR sobre Dietas Q. 54,595.00 y ISR sobre
relación de dependencia Q. 506.68, saldos pendientes de pago.
 
 
Criterio
Constitución Política de la República de  Guatemala, Artículo 93, Derecho a la
Salud, establece: El goce de la salud es derecho fundamental del ser humano, sin
discriminación alguna. Artículo 100, Seguridad Social, establece: "El Estado
reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social para beneficio de los
habitantes de la Nación". La aplicación del régimen de seguridad social
corresponde al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, que es una entidad
autónoma con personalidad jurídica, patrimonio y funciones propias goza de
exoneración total de impuestos, contribuciones y arbitrios, establecidos o por
establecerse. El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social debe participar con
las instituciones de salud en forma coordinada".
Decreto Numero 44-94, Ley Orgánica del Plan de Prestaciones del Empleado
Municipal, Articulo19, Financiamiento, establece: "El Plan de Prestaciones a que
se refiere esta ley, se financiara de la manera siguiente: Inciso c) “Aportes de los
trabajadores de las municipalidades afectas, personal administrativo del plan, y
alcaldes municipales que optativamente se acojan al Plan de Prestaciones, en lo
que les beneficie". 
"El monto de las contribuciones mensuales que corresponda pagar a los
trabajadores municipales conforme al reglamento respectivo, se deducirán de los
salarios de dichos trabajadores por el respectivo Tesorero Municipal. Los fondos
recaudados deben operarse en caja de conformidad con la clasificación
presupuestaria y remitirse al Departamento de Contabilidad del Plan, dentro de los
diez primeros días siguientes del mes que corresponda, la falta de cumplimiento
dará motivo para que se deduzcan al Alcalde y Tesorero Municipales, las
responsabilidades penales que corresponda. La Contraloría General de Cuentas
velará por el estricto cumplimiento de esta disposición".
El Decreto No. 1986, Ley Orgánica del Departamento de Fianzas del Crédito
Hipotecario Nacional de Guatemala, en su Artículo 11, "Las primas referentes a
las pólizas de fianzas de funcionarios y empleados gubernamentales serán
mensualmente satisfechas al Departamento de Fianzas por Conducto de las
oficinas pagadoras, las cuales bajo la responsabilidad de sus jefes, descontarán
de los emolumentos el valor de las primas y hará el entero correspondiente.  Las
oficinas pagadoras departamentales remesarán de oficio y por correo certificado,
al Departamento de Finanzas, el valor de las primas que descuenten".

El Acuerdo número 1118 del 30 de enero 2003, JUNTA DIRECTIVA DEL

INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD SOCIAL, Artículo 6 establece

que “Todo patrono formalmente inscrito en el Régimen de Seguridad Social debe
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entregar al instituto, bajo su responsabilidad, de que dentro de los 20 primeros

días de cada mes, la planilla de Seguridad Social y sus soportes respectivos, y las

cuotas correspondientes a los salarios pagados dentro del mes calendario

anterior,...”

 
Causa
Incumplimiento de la legislación existente, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al aplicar descuentos a empleados y funcionarios
municipales en concepto de cuota laboral  IGSS, prima de fianza y cuota laboral
del plan de prestaciones, deducciones que no se cancelaron oportunamente a las
instituciones receptoras y administradoras de estos beneficios.
 
Efecto
Se corre el riesgo que el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, no brinde la
atención médica a los empleados municipales, que las aportaciones laborales por
concepto al plan de prestaciones perjudiquen a los empleados al momento de
solicitar alguna pensión por jubilación, y que no se pueda accionar la prima de
fianza cuando se requiera.
 
Recomendación
El Alcalde y Director de Administración Financiera Integrada Municipal, cumplan
con trasladar oportunamente a las instituciones respectivas los descuentos
retenidos por concepto de cuotas laborales, para que empleados y funcionarios
municipales no tengan inconveniente de cualquier trámite que realicen en estas
instituciones.
 
Comentario de los Responsables
No obstante habérseles notificado mediante oficio DAM-06-0444-2014, de fecha
27 de marzo 2015, los responsables no emitieron respuesta referente al mismo.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, debido a que no obstante habérseles notificado mediante
el Oficio DAM-06-0444-2014, de fecha 27 de marzo 2015, los responsables no
emitieron respuesta referente al mismo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 13, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL CARLOS RENE ARRIVILLAGA JIMENEZ 22,803.40
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL SEDY RENALDO VIRULA ESQUIVEL 7,750.00
Total Q. 30,553.40

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas.
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 CARLOS RENE ARRIVILLAGA JIMENEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 ELADIO LOPEZ CARDONA CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 JESUS QUEVEDO ROSA DE RAMIREZ CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014
4 ROSA LIDIA RUIZ RETANA DE CARRILLO CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
5 MAGDALENO LOPEZ SOTO CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014
6 HECTOR ROMEO VIRULA RAMIREZ SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
7 AMILCAR LOPEZ RAMIREZ SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014
8 SEDY RENALDO VIRULA ESQUIVEL DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL 01/01/2014 - 08/12/2014
9 HUGO ROLANDO ESCOBAR PALMA DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA MUNICIPAL 10/12/2014 - 31/12/2014
10 ERIK AMADEO SOTO VASQUEZ SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
11 ARNULFO GIRON MEDRANO DIRECTOR DE PLANIFICACION MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ARIEL LEOVARDO MOGOLLON ARCHILA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISMAEL VALTER ALDI BERMUDES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
Misión (Anexo 2)
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


